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S j&SM LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE oficial

MDEHCIá DEL COMO DE M1HISTR0S

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
•i.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R- el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
9n su importante salud.

(JQateta del de Octubre de 1919.)

mam

Nou. 2.958.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
DE

VALLADOLID 

Circular núm. 2.959.

Cooel fio de dar las mayores 
facilidades posibles para la circu
lación del ganado de una á otra 
provincia, el limo. Sr, Subsecre
tario del Ministerio de Abasteci
mientos telegráficamente se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Quedan autorizados 
los Alcaldes del pueblo de origeu 
para expedir guias de circulación 
de ganado, dando cuenta á la Al
caldía del punto de destino de la 
salida de dicho ganado con ex
presión de la clase y número de 
cabezas.

Segundo. Repetidos Alcaldes 
quedan exceptuados de dichas 
atribuciones en el caso deque el 
ganado se quiera remitir á pro
vincias fronterizas terrestres co
mo son Badajoz, Cácares, Cádiz, 
Gerona, Guipúzcoa, Huelva, 
Huesca, Lérida, Navarra, Orense, 
Pontevedra, Salamanca y Zamo
ra, que tendrán los remitentes 
que presentar las solicitudes en 
la Secretaría de esta Junta pro
vincial, la cual á su vez lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio 
de Abastecimientos para que re
suelva si procede expedir ¡a auto
rización solicitada para mencio
nadas provincias fronterizas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Valladolid 20 de Octubre de 
1919.

£1 Gobernador-Preiidente,

Ungel Ittriti ferjm.

GOBIERNO CIVIL
XDX>X OTO

Don José López- Vázquez y Gar- 
nica, Oficial de primera clase de 
Administración civil en este Go
bierno de provincia, y Biscal 
instruector para la formación 
del expediente de ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia del 
Médico de Mayorga D. Nemesio 
Manuel Marín García.

Hago saber: Que habiéndose
me ordenado por ei limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
!a instrucción del expediente que 
determinan los Reales decretos 
de 30 de Diciembre de 1857 y 29 
de Julio dé 1910, para depurar 
los méritos contraídos por D. Ne
mesio Manuel Marín García, que 
con motivo de la mortífera epi
demia gripal del pasado afio se 
dedicó desde el primer momento 
con humanitario altruismo á sal
var la vida de los atacados coa 
grave riesgo de la suya propia, 
realizando actos de abnegación y 
caridad; y al objeto de probar si 
se ha hecho acreedor para ser 
propuesto al Exeino. Sr. Miuistro 
de ia Gobernación para que se le 
couceda el ingreso aa la Orden 
Civil de Beneficencia, he acorda
do en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Diciembre de 
1857, conceder uq plazo de 30 
días á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia para que puedan pre
sentarse cuantos quieran á expo
ner ante esta Fiscalía cuantas 
reclamaciones en pro ó en contra 
estimeu justas ó convenientes al 
oscurecimiento del hecho.

Valladolid 21 de Octubre de 
1919.— El Fiscal instructor, José 
López• Vázquez y Garnica.

Secciéo Ádniaistratiyade 1 .^enseüaoza de Valladolid
Vacante la Escuela Nacional 

de párvulos del cuarto Distrito de 
esta Capital, 99 anuncia para su 
previsión por concursillo entre 
las Maestras Nacionales de la lo- 
oalidad.

Las instancias se presentarán 
en esta Sección en el plazo de 
quince días á contar de la inser- 
oion de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial», adjudicándose 
la vacante con arreglo á lo dis
puesto 6Q el capitulo 5.° del Es
tatuto general del Magisterio, 

Valladolid 21 de Octubre de 
1919.-EI Jefe de la Secoioa, Juan 
José Hernández.

Núm. 2.952.

Cusrps ¿e Ingenieras de Mantas.
9.a División hidrológico fores

tal dei Oaero.
SERVICIO PISCICOLA.

BDIOTO.

Cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 17 de la Ley de pes
ca fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace saber por el 
presente edicto que con arreglo 
á ios artículos 15 y 32, respecti
vamente, de la Ley y Reglamen
to citados y Real orden aclarato
ria de 22 de Septiembre de 1911, 
ia veda para la pesca del cangre
jo, en esta provincia, dará prin
cipio el dia J.° de Noviembre 
próximo, quedando desde esa fe
cha prohibida eu absoluto la pes
ca de dicha especie eu aguas de 
dominio público.

Valladolid 17 de Octubre de 
1919.—ífil ingeniero Jefe, Anto
nio Briones.

Nom. 2.916.
Vega de Valdetronoo.

Extracto de los acuerdos tenidos 
por este Ayuntamiento y Aso
ciados durante el segundo tri
mestre del aiio actual económi
co que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento de 
los artículos 109 y 110 de la 
ley Municipal.

MES DE JULIO.
El dia seis no concurrió nadie 

y el trece solamente el seílor Al
calde.

Día 15.—En 2/ convocatoria. 
Preside el S/-. Alcalde y sólo con
curre el Concejal D. Sindulfo Sar-

montero. Leída y aprobada la se
sión anterior'se acordaron los si
guientes:

Aprobar el extracto del trimes
tre anterior acordando su publi
cación.

Satisfacer el encabezamiento 
con la Asociación general de Ga
naderos del Reino, importante en 
30 pesetas del año actual y atra
sos, mas como en el presupuesto 
no haya consignación para ello, 
se haga del capítulo 5.°, artículo 
3.a y partida 5.a, y en la Delega
ción de Hacienda las diez y seis 
pesetas del tribunal de repartos 
del capítulo 11.

Se enteraron de las disposicio
nes que contienen los «Boletines 
Oficiales» recibidos.

Se dió cuenta de una instancia 
del Sr. Inspector de carnes, y 
acordó quedo sobre la mesa, y 
llamar á los Ayuntamientos de 
Gallegos, San Salvador y Marza
les, para el día 25, con el fin de 
tratar de la asociaoion y demás 
que dispone el artículo 5.* del 
Reglamento de Mataderos de 5 de 
Diciembre de 1918. Recibí ia taco.» 
pía de la escritura (de venta) del 
local comprado á D. Félix Sar- 
mentero, se acuerda satisfacer su 
importe de imprevistos y que se 
archive en el de este Municipio.

Se enteraron de la resolución 
de la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas, de no te
ner suma alguna á favor de esta 
Corporación por los bienes de 
Propios vendidos, y se levantó la 
sesión.

Extraordinaria día 3ü.**-Presida 
el Sr. Alcalde, asistiendo los Con
cejales D. Wigberto Alonso, 
Don Siudulfo Sarmentero y Doa 
Victorio Primo.

Se acordó incluir en el próxi
mo apéodioe al Registro fiscal de 
Edificiosy Solares la casa número 
2 de la calle d6 la Cruz de Hierro, 
de la cual ha iustruido expedien
te posesorio Fausto Pelaez para 
que sea inscrito en el Registro de 
propiedad del partido, con un lí
quido imponible de 1.425 pesetas.

Se comisionó á D. Wigberto 
Alonso para el ingreso de los mo
zos en Caja y se levaotó la sesión.

MES DE AGOSTO.
Ordinaria de los días 3 y 10.— 

No se celebraron por no concurrir 
Qingun señor capitular,



Ordinaria día 17.—Preside el 
Sr. Alualde con asistencia de los 
Capitulares D. Ramón Cascajo, 
don Sicdulfo Sarmentero y don 
Vietorio Primo.

Dada lectura del acta anterior 
y de la extraordinaria, los Capi
tulares L). Siudulfo Sarmeatero y 
don Victoria Primo proponen no 
se pague el ecruabezamieuto cou 
la Asooiacion General de Ganade
ros del Reino, acordado en la del 
día 15 de Julio último por no 
constar eu el presupuesto y ha
berlo pagado siempre los ganade
ros de la localidad. 3e discutió el 
asunto y puesto en votación, re
sultó empate, y conforme previe
ne el artículo 105 de la Ley, se 
acordó quede para votación en 
la sesión próxima, y por lo avan
zado de la hora el Sr. Presidente 
!a suspende para continuarla ma
ñana á las once, en cuyo día no j 
concurriendo ningún señor Con
cejal, dispuso el Sr, Alcalde se 
les citara en 2.a convocatoria para 
el día 20 á las once.

Día 20, 2.a convocatoria.—Pre
side el Sr. Alcalde y sólo concu
rre el Concejal D. Wigberto 
Alonso, para continuar la sesión 
anterior suspendida, aprobándose 
el resto de la del día 15 de Julio, 
ratificándose en la del día 30 ex
traordinaria y diligencias negati
vas, enterándose de la corres
pondencia y «Boletines') reci
bidos.

La Presidencia manifestó haber 
posesionado al Módico titular el 
dia quinos del corriente.

Se ucordó que la instancia del 
Sr. Veterinario continúe sobre la 
mesa hasta que se reúna mayoría 
para su resolución, y se levantó 
la sesión acto seguido.

Dia 24.—Preside el Sr. Alcalde 
y concurren los Concejales se
ñores Alonso, Sarmentare y 
Primo.

Se aprueba la anterior y ente
ran de la correspondencia y «Bo
letines».

Se acordó llamar al vecindario 
para el día dos de Septiembre á 
las once, para resolver en comurn 
la instancia del Sr. Inspector de 
Carnes.

Se acordó satisfacer la aferi- 
oion de Pesas y Medidas.

Se procedió á votación nomi
nal del acuerdo sobre la cuota del 
encabezamiento con la Asooia
cion de Ganaderos y por los tres 
votos de D. Wigberto Alonso, 
Don Siudulfo Sarmentero y Don 
Vietorio Primo, en contra del 
de la Presidencia, se acordó no 
satisfacer mencionada cuota y 
que se comunique este acuerdo 
á la Junta provincial.

Se aceptó la renuncia verbal 
presentada por el Guarda muni
cipal Jurado Genaro Sandoval 
en este día, y que se paguen los 
haberes que alcance, cou lo que 
se levantó la sesión acto seguido.

Día 31.—No concurrió mayo
ría en este día.

79,0 22 de Octubre de 1919

MES DE SEPTIEMBRE.
Dia 7.—Preside el Sr. Alcalde 

y asisten todos los Concejales, 
quienesaprobaronel actaauterior, 
enterándose de la corresponden
cia, de los «Boletines» recibidos 
y de estar aprobado el apéndice 
al Registro fiscal de Edificios y 
Solares. Corno no hubiera nin
gún asunto peodiente de qué 
tratar se levantó la se9¡on.

Días 14, 21 y 28 —No concu
rrió mayoría en estos días para 
celebar dichas sesiones. El día 30 
en seguada convocatoria repar
tida, tampoco se celebró por qo 
concurrir nada más quo el Sr. Al
calde.

Jauta Municipal.
Extraordinaria del día 30 de 

Julio.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Miguel García, ios Concejales 
D. Ramón Cascajo, D. Wigberto 
AIoqso, D. Siudulfo Sarmentero 
y asociados D. Félix del Barrio, 
D. Sabino Alonso y D. Balbino 
Cuervo, asistiendo el Sr. Alcalde 
del auejo Gallegos de Hornija doD 
Vicente Rodríguez. En virtud da 
no haberse presentado solicitud 
á la plaza de Módico titular más 
que la de D. Félix Sarmentero 
Rascón, por mayoría se le nom
bró para dicho cargo. No fuó oou- 
forme el Concejal Sr. Aluuso, 
manifestando que le consideraba 
incompetente por carecer de vis
ta, qne apenas puede visitar, y 
además tiene un hijo desempe
ñando la titular de Farmacia eu 
la actualidad, para proveer de 
medicamentos á las familias po
bres.

Se acordó proveer de copia li
teral de esta acta ai interesado y 
se levantó la sesión seguida
mente.

Secretaría del Ayuntamiento 
de Vega de Valdetroneo á tres de 
Octubre de 1919.--E1 Secretario, 
Teodosio Alonso.

Decreto.-Dóse cuenta al Ayua • 
tamient) eu la primera sesión 
ordinaria que celebre.

Vega de Valdetroneo 4 de Oc
tubre do 1919.—El Alcalde, Mi
guel García.

Diligencia.— El Ayuntamiento 
eu sesión de este día aprobó el 
precedente extracto, acordando 
su publicación, de que certifico.

Vega de Valdetroneo 12 de 
Octubre de 1919. - El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.° B.°, El 
Alcaide, Miguel García.

Núm. 2.926.

Viüamariel de Campos.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el segundo tri
mestre del actual año econó
mico, que forma el infrascrito 
Secretario de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 109 de 
la ley Municipal.

MES DE JULIO.
Día 6, ordinaria.—Presida el 

señor Alcalde D. Andrés Rodrí

guez Labrador, se aprueba el ac
ta de la sesión anterior y el ex
tracto de sesiones correspondien
te al primer trimestre del año ac
tual, formado por el Secretario.

Se dió cuenta de las disposicio
nes insertas en los «Boletines 
Oficiales» de la provincia, acor
dando se cumplau como en ellas 
se dispone.

Día 13, ordinaria.-—Preside el 
señor Alcalde D. Andrés Rodrí
guez, se aprobó el acta de la se
sión anterior y se dió cuenta y 
lectura de una comunicación del 
Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas, de io Que resulta 
que esta Corporaciou no tiene su
ma alguna á su favor pendiente 
de indemnización relativa á los 
bienes de Propios, acordando que 
asi se haga constar en este acta y 
que se dó cuenta á la Jauta mu
nicipal de mencionada comuni
cación.

Día 20, ordinaria.—No se cele
bró la correspondiente á este dia 
por no haberse reuniio suficiente 
número de señores Concejales.

Dia 27, ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Andrés Rodrí
guez Labrador. Se aprueba el ac
ta dé la sesión anterior y se acor
dó nombrar Comisionado de este 
Ayuntamiento al Secretario del 
mismo D. Luis Casas, para que 
asista bl ingresó en Caja de los 
mozos del actual reemplazo y an
teriores, abonándole los gastos de 
viaje y estancia en Valladoiid del 
capítulo l.°, artículo 6.°, del Pre- 
upuesto inuuiüipa; ordinario.

MES DE AGOSTO.
Día 3, ordinaria.—No se cele

bró la correspondiente á este día 
por no haberse reunido suficiente 
número de señores Concejales.

Día 10, ordiuaria.—Tampoco 
se celebró por las mismas causas 
que ia anterior.

Día 17, ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Andrés Rodrí
guez.—Se aprueba el acta de la 
.auterior y se dió lectura á las 
disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» de la proviucia, 
acordando se cumplan como eu 
las mismas se dispone.

Se acordó autorizar ai señor 
Alcalde para que solicite del se
ñor Iugeniero Director del Vivero 
Uentral Forestal de Valladoiid, 
los árboles que crea necesarios 
para hermosear el trayecto que 
hay de este pueblo á ia Estación 
de ferrocarril, en el curso de 
aguas de la fuent& de la Peña.

Día 24, ordinaria.—No se cele
bró correspondiente á este día 
por üo haberse reunido suficien
te número de señores Concejales.

Día 31. ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Andrés Rodrí
guez, se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde Presidente para que en 
nombre de este Ayuntamiento 
vuelva á arreudar la casa que ha
bita la señora Maestra de este 
pueblo.

Se dió cuenta de haberse 
do por el señor Alcalde 
do trimestre del contingente ur ‘ 
vincial de esta villa, acordando’ 
que así se haga constar en tíst 
acta y que se abone á dicho J
ñor los gastos de viaje y estanci» 
en Valladoiid, para hacer d£ 
pago.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día l.°, ordiuaria.—Preside Q| 
señor Alcalde D. Andrés Rodri. 
guez Labrador, se aprueba el ac*. 
ta de la sesión auterior y la cuan.' 
ta presentada de los gastos he
chos ea la reparación y arreglo 
de la Casa Consistorial de esta 
villa, acordando se archive en el 
de esta Secretaría con todos los 
justificantes que se uucu á |a 
misma.

También se acordó ampliar el 
capítulo 11 del presupuesto mu
nicipal ordiuario de este pueblo 
ea la cantidad que sea necesaria 
hasta fia de año por haberse ago
tado la cantidad presupuestada á 
tal fin, eu atención á los mucho? 
gastos imprevistos habidos du
rante el corriente ejercicio.

Día 14, ordinaria.—Preside al 
señor Alcalde D. Andrés Rodrí
guez, se aprueba el acta de la 
anterior y se procedió a! nombra- 
miento de Vocales propietarios de 
la Junta Pericial de esta villa, 
habiendo sido nombrados D. Teo
doro Delgado y D. Sleuterio León, 
suplente D. José Alonso Perez, 
en sostitucion de D. José Alonso 
Aldouza, D. Paulino Loya y don 
Miguel Perez, que les correspon
de cesar en sus cargos por proce
der de la elección de 1915

Se acuerda remitir terna á la 
Administración de Contribucio
nes para ol nombramiento de un 
vocal propietario y que comuni
que á los interesados dichos nom
bra míe a tos.

Día 21, ordinaria.—No se cele
bró la correspondiente á este día 
por no haberse reunido suficiente 
número de señores Concejales.

Dia 28, ordinaria.—Tampoco 
se celebró la sesión de este día 
por iguales causas que las ante
riores.

ViUamuriei de Campos 3 de 
Octubre de 1919.—El Secretario, 
Luis Casas.

Dése cueuta al Ayuntamiento 
en la próxima sesiou ordinaria.

Villamuriel 4 de Octubre do 
1919.—El Alcalde, Andrés Ro
dríguez.

Diligencia —Dada cuenta al 
Ayuutauiieuto del presente ex
tracto de acuerdos, lo aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria dei dia de tyer, acordando su 
publicación en el «Boletiu Ofi
cia!» de la provínola.

Villamariel de Campos 6 d® 
Octubre de 1919.—Luis Casas, 
Secretario. — V,° B.° El Alcalde, 
Andrés Rodríguez.

íaapreut* del Hos éo'o pro /i'i-i* ■


